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Puesto Grupo Escala Subescala
Monitor música especialidad viento C2 Servicios Especiales 1
Monitor Radio y Comunicación C2 Técnico 3
Monitor Socio-Cultural C2 Técnico 2
Monitor Taller Cultural Bolillos C2 Servicios Especiales 1
Monitor Taller Cultural Pintura C2 Servicios Especiales 2
Monitor Taller Cultural Restauración C2 Servicios Especiales 1
Monitora Cultura C2 Técnico 1

C2 Servicios Especiales 1
Monitora Festejos C2 Técnico 1

Personal eventual

Puesto Nº Plazas
1

Monitor Participación y Cooperación 1
Técnico Información 1
Secretario Alcaldía 1

1
Asesor del Alcalde para Guadajoz 1

OAL Centro Municipal de Formación Integral

Personal funcionario

Plaza Grupo Escala Subescala Nº Plazas Nivel
Técnico A1 Funcionario de Admón General Técnico 4 20
Administrativo C1 Funcionario de Admón General Administrativo 2 18
Auxiliar Asesor Informático C1 Funcionario de Admón General Administrativo 1 18
Auxiliar Administrativo C2 Funcionario de Admón General Auxiliar Administrativo 1 18

Personal laboral

Puesto Grupo Escala Subescala Nº Plazas
Conserje Mantenedor AP Personal Laboral Servicios Especiales 2

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.
En Carmona a 9 de julio de 2021.—El Alcalde, Juan Manuel Ávila Gutiérrez.

————

funcionario interino para la provisión del puesto de Secretaría del Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta y formación de bolsa de 
interinidad».

Visto lo dispuesto en la base quinta de dichas bases reguladoras y habiéndose detectado error de omisión en la misma, esta 

resolución:
Primero.— Aprobar la siguiente inclusión en las «Bases de selección de funcionario interino para la provisión del puesto de 

secretaría del Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta y formación de bolsa de interinidad»:

Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta: Entidad Unicaja (Calle Real número 172, n/cta.: ES92/2103/0742/2300/6000/0016, o bien 

siendo su cuantía 40,00€.
Para quienes acrediten estar inscritos en el Servicio Andaluz de Empleo como demandantes de empleo, y hayan agotado o no 

estén percibiendo prestaciones económicas de subsidio de desempleo a la fecha de la presentación de las solicitudes, las personas con 
discapacidad igual o superior al 33 por 100, así como, los empadronados en el municipio a la fecha de la presentación de solicitudes 

por los/as opositores/as.
El importe de los derechos de examen sólo será devuelto cuando no se realice su hecho imponible.»

la provisión del puesto de secretaría del Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta y formación de bolsa de interinidad, aprobado por 

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 

Las solicitudes presentadas a esta plaza, previamente a la publicación de esta resolución se incorporarán a todos los efectos a la 
convocatoria de la plaza, sujetas al cumplimiento de los requisitos que en la misma se establecen, salvo manifestación en contrario de 
los intere
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Tercero.— Mandar public

conocimiento y efectos oportunos.

————

ÉCIJA

La Alcaldía Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad.

de Écija, Royuela (que culmina con el otorgamiento de la escritura de constitución de la Junta de Compensación, artículo 
108.2.c, LOUA).

SU-B-S-18 Royuela del PGOU de Écija de fecha mayo 2021, que queda como sigue:

BASES DE ACTUACIÓN DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN

SUB-S-18 «Royuela»
Écija (Sevilla)

Ámbito Territorial.
Las presentes Bases de Actuación tienen por objeto el desarrollo urbanístico por el Sistema de Compensación del ámbito del 

SUB-S-18 «Royuela» de Écija (Sevilla) así como los Sistemas Generales Adscritos SG-12., SG-13 y SG-14 que conforman, junto con 
el Sector, el Área de Reparto AR-03, todos ellos delimitados en el Plan General de Ordenación Urbanística de Écija.

Finalidad.

urbanística.
2. En desarrollo de estas bases, la Junta de Compensación, una vez constituida, procederá a redactar y aprobar los correspondientes 

proyectos de reparcelación y de Urbanización.
3. Constituida la Junta de Compensación e inscrita en el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras de Andalucía, los 

terrenos comprendidos en el área de su actuación quedarán directamente afectados al cumplimiento de las obligaciones inherentes, 

Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística.

Obligatoriedad.
1. La aprobación de estas Bases por el Excmo. Ayuntamiento de Écija y la incorporación de los interesados a la Junta de 

Compensación, suponen que éstos aceptan como normas de obligado cumplimiento todas las contenidas en las bases de actuación en 
los términos en que fueran aprobadas, por lo que les vinculan a todos los efectos.

2. En defecto de lo previsto en estas bases regirá lo establecido en la legislación urbanística vigente sobre el sistema de 
reparcelación y, supletoriamente, conforme a la disposición transitoria novena de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 

Reglamento de Gestión Urbanística (en adelante RGU), siempre que sea compatible con la vigente Ley y, en su defecto, las normas 
reguladoras de la expropiación forzosa (art. 101.2 de la LOUA).

Las presentes Bases de Actuación estarán vigentes hasta la extinción de la Junta de Compensación. No obstante, podrán ser 

Estatutos de la Junta de Compensación, mediante votación en Asamblea General.

Compensación.
1. Los terrenos incluidos en la delimitación de la Unidad de ejecución (Sector y Sistemas Generales Adscritos), y a efectos de 

urbanístico, ya sean éstas de titularidad privada o de titularidad pública de carácter patrimonial. La cuota de participación de cada 

3. Las cuotas de participación que se utilizan para la presentación de estas bases y estatutos tienen exclusivamente carácter 

adjudicaciones que se efectúen e


